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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL, DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2007. 
 
 
En la Heroica Puebla de Zaragoza, siendo las dieciocho horas del día 
veintiséis de septiembre de 2007, en la sala de juntas de las instalaciones 
del Edificio Principal del Instituto Electoral del Estado, sito en el Inmueble 
marcado con el numero tres mil quinientos quince de la calle quince poniente, 
colonia Belisario Domínguez de esta ciudad se reunieron las siguientes 
personas en sus respectivos caracteres:--------------------------------------------------- 
 

Alicia Olga Lazcano Ponce 
Consejera Electoral 

Presidenta de la Comisión 

  
Miguel David Jiménez López 

Consejero Electoral 
Secretario de la Comisión 

  
Fidencio Aguilar Víquez 

Consejero Electoral 
Miembro de la Comisión 

 

Así mismo  con fundamento en lo dispuesto por los artículos 13 y 19 del 
Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral del Estado, por invitación de 
los miembros de esta Comisión se presentaron las siguientes personas con su 
respectivo carácter:------------------------------------------------------------------------------- 
 

Lic. Jorge Sánchez Morales 
Consejero Electoral 

Presidente del Consejo General 
del Instituto Electoral 

 
Lic. Diana Patricia Balbuena 

Espinosa 
Coordinadora de Comunicación 

Social del IEE. 
 

Lic. Dalhel Lara Gómez Contralora Interna  
del IEE 

LIC. José Antonio Chávez 
Camacho 

Coordinador de  
Informática del IEE 

Lo anterior con la Finalidad de desahogar en los términos propuestos la 
Sesión Ordinaria de la Comisión Permanente de Comunicación Social 
convocada para esta fecha.-------------------------------------------------------------------- 
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Verificada la existencia de quórum legal por parte del Secretario de la 
Comisión para sesionar, la Presidenta pone a consideración de los integrantes 
de la Comisión el orden del día propuesto, una vez discutido, fue aprobado por 
lo integrantes de la Comisión por unanimidad de votos, por lo cual, se procedió 
a desahogar el orden del día llegando así a los acuerdos siguientes:-------------- 
 
Acuerdo-001/CPCS/26-09-07. Se tiene por vista la presentación realizada por 
la Lic. Diana Patricia Balbuena Espinosa, Coordinadora de Comunicación 
Social de este Instituto del Informe Parcial con corte al 26 de septiembre de 
2007, así como su presentación en forma impresa del mismo, por lo cual los 
integrantes de esta Comisión aprueban por unanimidad de votos dicho informe 
en sus dos presentaciones.-------------------------------------------------------------------- 
 
Acuerdo-002/CPCS/26-09-07. Se recibió en forma impresa, el anteproyecto 
del manual de procedimientos para la Coordinación de Comunicación Social a 
ejecutar en el día de la Jornada electoral, reservándose para su discusión y 
análisis para la siguiente sesión, este acuerdo se aprueba por los integrantes 
de esta Comisión por unanimidad de votos .---------------------------------------------- 
 
Acuerdo-003/CPCS/26-09-07. Se tiene por recibida la propuesta que presenta 
la Lic. Diana Patricia Balbuena Espinosa, Coordinadora de Comunicación 
Social de este Instituto, concerniente al segundo curso para periodistas que 
impartirá el personal del Instituto Electoral a más tardar el día 19 de octubre 
del año en curso, y vistas las propuestas de los paquetes y sus cotizaciones, 
se determina, una ves que se verificó la suficiencia presupuestaria asignada 
para la coordinación de comunicación social, la facilidad de las vías de acceso, 
servicios a recibir para los reporteros y en base a ello, se determina como la 
opción viable al salón del Hotel del Portal ubicado en el centro histórico de 
esta ciudad, para que de no haber inconveniente futuro, sea el lugar en el que 
se imparta el mencionado curso, encomendándole a la Coordinadora de 
Comunicación Social, siga en las gestiones para lograr el cumplimiento al 
presente punto, se aprueba en sus términos el presente acuerdo por 
unanimidad de votos de los integrantes de esta Comisión.---------------------------- 
 
Acuerdo-004/CPCS/26-09-07. De la revisión efectuada por esta Comisión, de 
las metas y objetivos de la Coordinación de Comunicación Social, no se 
aprecia la de llevar acabo el seguimiento a la Consulta Infantil misma que está 
por concretarse en un convenio específico con la Benemérita Universidad 
Autónoma de Puebla, por lo tanto, se propuso, el solicitar a la Presidencia de 
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este Órgano Electoral, si existe la suficiencia presupuestaria, la capacidad 
operativa, de organización, vinculación, preparación y ejecución, la cual 
estaría a cargo del personal de la Coordinación de Comunicación en 
asociación con la Dirección de Capacitación Electoral y Educación Cívica, por 
lo cual, se aprecia que se estaría llevando la cobertura de dos procesos en 
paralelo, y así evitar una posible distracción de sus cometidos en relación con 
el proceso estatal ordinario 2007. este Acuerdo se aprueba por unanimidad de 
votos de los integrantes de esta Comisión.------------------------------------------------ 
 
Acuerdo-005/CPCS/26-09-07. Se sugiere que la campaña institucional de 
observadores electorales, permanezca en los medios de comunicación 
contratados para su promoción, hasta el día viernes 5 de octubre del año en 
curso, este acuerdo se aprueba por unanimidad de los integrantes de la 
comisión.-------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Acuerdo-006/CPCS/26-09-07. Se determina por los miembros de esta 
comisión, solicitarle al Presidente de este Órgano Electoral, remita copias de 
los convenios si es que en su caso ya se han firmado, o de las cotizaciones o 
negociaciones realizadas con los medios de comunicación electrónicos o 
impresos, este acuerdo se aprueba por unanimidad de los integrantes de la 
comisión.-------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Acuerdo-007/CPCS/26-09-07. Se determina solicitarle al Presidente de este 
Órgano Electoral, comunique a esta comisión, el contenido de la negociación o 
contratación, así como y el nombre de la empresa, con la que se encargó la 
elaboración, distribución, colocación e iluminación de los Artes Institucionales 
que se encuentran en parabuses de esta capital, con la finalidad de saber si se 
excede de la capacidad presupuestal asignada a la Coordinación de 
Comunicación Social, este acuerdo se aprueba por unanimidad de los 
integrantes de la comisión.--------------------------------------------------------------------- 
 
Acuerdo-008/CPCS/26-09-07. Se tiene por realizada la presentación que 
hace el Lic. José Antonio Chávez Camacho, en relación a la cobertura, 
atención y solución de conflictos técnicos y asesorías para la optimización 
entre los medios de comunicación así como los equipos de cómputo instalados 
en los Consejos distritales y Municipales, haciendo del conocimiento de esta 
Comisión, la instauración del portal para concentrar información que se recabe 
en un principio abarca 47 puntos (consejos Distritales y Cabeceras 
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Municipales), este acuerdo se aprueba por unanimidad de los integrantes de la 
comisión.-------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
Agotado el objeto de esta reunión, siendo las veintiuna horas con quince 
minutos del día 26 de Septiembre de 2007, la Presidenta de la Comisión 
agradece su presencia a los asistentes, dando por terminada esta sesión, 
certificando el Secretario la conclusión de la misma.------------------------------- 
 
 
 
 

Alicia Olga Lazcano Ponce 
Consejera Electoral  

Presidenta de la Comisión 

Miguel David Jiménez López 
Consejero Electoral  

Secretario de la Comisión 
 
 
 
 

 

Fidencio Aguilar Víquez 
Consejero Electoral  

Miembro de la Comisión 
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